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COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 
Reglamento interno de conducta en el ámbito del mercado de valores. 
 
 
Artículo Primero.- Personas sujetas a las normas de conducta. 
 
Las presentes normas de conducta en el ámbito del mercado de valores se 
aplicarán, de modo permanente, a los miembros del Consejo de 
Administración, así como a directores, directivos, empleados y asesores 
externos que, por sus funciones, tengan acceso a información sobre hechos o 
decisiones que no sean de conocimiento o libre acceso públicos y que puedan 
influir, de forma sensible, en la cotización de las acciones de la Compañía. 
Asimismo, se aplicarán a cualquier persona que se declare incluida en su 
ámbito, en relación con una operación determinada, por decisión del Consejo 
de Administración. 
 
La Compañía limitará el conocimiento de la información estrictamente a 
aquellas personas, internas o externas a la organización, a las que sea 
imprescindible. 
 
La Secretaría del Consejo llevará un registro documental, que estará a 
disposición de las autoridades competentes del mercado de valores, en el que 
consten los nombres de las personas a que se refieren los apartados 
anteriores y la fecha en que cada una de ellas ha conocido la información. 
 
El Consejo de Administración determinará las personas que han de quedar 
sujetas, de modo permanente o transitorio, a las presentes normas de 
conducta, las cuales serán informadas por el Secretario del Consejo del 
carácter de la información recibida y de su deber de confidencialidad y de la 
prohibición de su uso. 
 
 
Artículo Segundo.- Registro y operaciones de acciones. 
 
La Secretaría del Consejo de Administración mantendrá actualizado un 
registro de acciones de las que sean titulares los Consejeros, directores, 
directivos y empleados sujetos de modo permanente a las presentes normas 
de conducta.  Al menos una vez al año se confirmarán los saldos del registro 
recabando de los interesados la correspondiente declaración; la Secretaría 
del Consejo de Administración de la Compañía mantendrá los datos del 
registro en régimen de estricta confidencialidad. 
 
Cualquier compra o venta de acciones de la Compañía realizada por las 
personas comprendidas en el párrafo anterior se comunicará, por escrito, una 
vez ejecutada, a la Secretaría del Consejo de Administración, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la fecha de la operación. 
 
Lo dispuesto en el párrafo precedente, así como en el artículo siguiente, será 
también aplicable a las órdenes formuladas aún sin intervención del 
interesado por entidades a las que el mismo tenga encomendada la gestión 
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de su cartera de valores, siempre que las mismas tuviesen conocimiento de 
su relación con Compañía Españo la de Petróleos, S.A., debiendo, a este 
efecto, instruirlas adecuadamente  sobre sus obligaciones, derivadas de las 
presentes normas de conducta. 
 
 
Artículo tercero.- Períodos de actuación restringida. 
 
Se consideran períodos de actuación restringida los comprendidos entre los 
siguientes momentos: 
 
a) Desde que el afectado tenga alguna información sobre los avances 

trimestrales de resultados de la Compañía o del Grupo consolidado hasta 
su publicación general. 

 
b) Desde que el afectado tenga alguna información sobre propuestas de 

distribución de dividendos, ampliaciones de capital o emisiones de valores 
convertibles de la Compañía, hasta que sean hechas públicas. 

 
c) Desde que el afectado tenga alguna información sobre posibles compras 

o ventas importantes de activos reales o financieros por parte de la 
Compañía o sus sociedades filiales, hasta que las mismas sean de 
conocimiento público. 

 
d) Para aquellos que estén sujetos transitoriamente a este Reglamento, 

desde la comunicación escrita de su inclusión hasta la de su exclusión. 
 
Durante los períodos de actuación restringida, los miembros del Consejo de 
Administración, directores, directivos o empleados sujetos a las presentes 
normas de conducta se abstendrán de comprar o vender acciones de la 
Compañía. 
 
Quienes pudieran tener dudas sobre su inclusión o no en los supuestos antes 
indicados, podrán formular consulta sobre ello a la Secretaría del Consejo de 
Administración. 
 
 
Artículo cuarto.- Operaciones de personas vinculadas. 
 
Lo dispuesto en el artículo precedente será también de aplicación a los saldos 
y a las operaciones realizadas o mantenidas por sociedades controladas o por 
personas que actúen por cuenta de las personas sujetas a estas normas de 
conducta, o concertadamente con ellas.  A este respecto, se presumirá que  
no actúan o poseen autónomamente sus hijos menores de edad y sus 
cónyuges. 
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Artículo quinto.- Deber general de confidencialidad. 
 
Los miembros del Consejo de Administración, directores, directivos y 
empleados sujetos a las presentes normas de conducta no podrán utilizar 
información referida a la Compañía o su Grupo consolidado, obtenida por 
ellos con ocasión del ejercicio de sus funciones en su propio beneficio y 
tendrán, con respecto a tal información, en tanto no haya sido hecha pública, 
un deber de estricta confidencialidad. 
 
La comunicación de la información a asesores externos, requerirá la firma 
previa por su parte de un compromiso de confidencialidad. 
 
 
Artículo sexto.- Información al público y a los mercados. 
 
La información relevante que pueda influir de forma sensible en la cotización 
de las acciones de la Compañía será difundida inmediatamente al mercado, 
mediante comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que 
se realizará con carácter previo a su difusión por cualquier otro medio, y tan 
pronto como se produzca, de conformidad con el artículo 82 de la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
La información relevante se difundirá también en la página de Internet, 
www.cepsa.es  de la Compañía  
 
 
Artículo séptimo.- Respeto de la legislación reguladora del mercado de 
valores. 
 
En el ejercicio de sus funciones, los miembros del Consejo de Administración, 
directores, directivos o empleados sujetos deberán observar una actitud de 
particular respeto, tanto en su letra como en su espíritu, de la legislación 
relativa al mercado de valores, y en particular los artículos 82 a 83 bis de la 
Ley del Mercado de Valores, y disposiciones de desarrollo, cuyo contenido se 
da por reproducido, en lo menester, como parte integrante de este 
Reglamento. 
 
 
Artículo octavo.- Aprobación y entrada en vigor. 
 
El presente Reglamento interno de conducta en el ámbito del mercado de 
valores, aprobado por el Consejo de Administración en su reunión del 26 de 
junio de 2003, sustituye y deja sin efecto el aprobado por este mismo Órgano 
el 23 de marzo de 1994. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor un mes después de su aprobación. 
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